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Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Cumplida la rendición de cuentas por la señora JENNY ALEJANDRA 

CADENA SOLARTE Guardadora designada de la señora LIDA SOCORRO 

SOLARTE ASTAIZA, el Juzgado en consideración dispone,  

 

1°. Ordenar la terminación del proceso de Interdicción Judicial por 

discapacidad mental de la señora LIDA SOCORRO SOLARTE ASTAIZA, por 

las razones que se expresan. 

 

2º.   ARCHIVESE lo actuado previa cancelación de su radicación.  

 
NOTIFIQUESE 

 


